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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 41 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD •• 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. , 

3 - ENE. 1976 

Cúmpleme informarle, que la Ley mediante la cual se 
aumenta el Capital del Banco de Reservas de la República Dominicana, 
el cual estará integrado por la cantidad de RD$50, 000, 000. 00, ha sido 
promulgada en fecha 30 de diciembre del año 1975 y registrada bajo el 
No. 281. -

Muy atentamente, 
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N4m: 41 i 

S.ftor 
Preslclnte 4•1 Seudo, 
C I U A D •• 

S.flor Preslclaate: 

nto Domingo de Ch111m,n, D. • • 

C4mpleme lalor arle, que la Ley e4laat:e 1a cul •• 
•• enta el Capltal 4el Baaco de lteser.aa de la Rep41tllca .Domialcaaa, 
el cual e. tari lnte1rado por la caatldacl ele 1\0$50, 000, 000. 00, ha sido 
pro a1aada •• fecha JO •• 4lcle bre del aao 1975 y re,tatracla bajo el 
No.211. -
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Muy atenta eate, 

r. :ro. , A. Quesada T •• 
cretarlo Acl lm tl'atlvo ele la lcle ..... 



REPUBLICA- DOMiNICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000621 
Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santa Domingo de Guzmán, D.N. 
30 de diciembre de 1975. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.561 fecha­
do 29 del mes en curso, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara 

E'-IADO 
RE ( ~ [ )Hl '(,\' 

de Diputados, el Proyecto de Ley mediante el cual se aumen­
ta el Capital del Banco de Reservas de la Re.J.~Ública Domi­
nicana. 

Este Proyecto fué aprobado en sesión celebrada 
hoy, y remitido al roder Zjecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

AAGF: 
RAJ.iJIS/aprm. 



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Deepacho. 

Seffor Presidente: 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
30 de diciembre de 1975! 

, {lo A l() 
P 1< r 1 

Aviso a usted recibo de su oficio No.561 fecha-
do 29 del mes en curso, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados, el Proyecto de Ley mediante el cual se mimen­
ta el Capital del Banco de Reservas de la República Domi­
nicana. 

Este Proyecto fué aprobado en sesi6n celebrada 
hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionale de lugar. 

Atentamente le saluda~ 

AAGF: 
RAMS/aprm. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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Doctor 
Adriano A. Oribe Silva 
Presidente del Senado, 
SU Despacho. 

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
30 de diciembre de 1975. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.561 fecha­
do 29 del mes en curso, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara 

I' - í\11< \ [C ,\] \1 A 

de Diputados, el Proyecto de Ley mediante el cual se awnen­
ta el Capital del Banco de Reservas de la Refú.blica Domi­
nicana. 

Este Proyecto fué aprob~do en sesión celebrada 
hoy, y remitido al Podar •jecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

AAGF: . 
AMS/aprm. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
l?z·esiciente de la Cámara de Diputados. 



Santo Domingo de Guz án, D • . , 
00561 2c .. d. . b :1 e -e: ..... r ce 1975.-

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Chiara de· iputados, 
SU DEC.cAOHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado n iesi6n de esta 
isma fecha, pláceme remitir a usted para los fines 

titucionales el Proyecto de ley mediante el cual s 
ta el Capital del Banco de Reservas de la República 
cana. 

COD_!! 

aumeJ! 
Domin! 

Este P.roy cto de Ley procede del Poder -
Ejecutivo. 

Muy t nt ment le salud·a, 

dri o A. Urib Silva, 
Preald nte. 
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... 
~F JA[n, 
R )1 (. ),VHNI ~ "' 

EL CONGRESO NAC·IONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. 
• • J .i. _ .. a.'.J r · r m ; .. .: h ,.;; 

.1 C i 1 t ~l ., ~tu ·c,r, .¡a t, los á.UCOS COl .<:,rCi les ü uar-
.· r rt .. ln.ci<So con el • ue. a t v )o.;; 

~, I.e:.i, r vat$ u la Heuúbl lea -

J.• a T ,W ...,..., 

-.l. J. i., 

an ! 

te r.1 i.r.i. ·ra: 

ti 

. ( ( 

)• ' 

t { 

.. 

. 
• 1 

¡ 1 

...... 

.. 
\ 

1 

l 

., 

:. r· < t., 1' 

11.~ GitbJ~ 

,;} . 
' 

~ l ' 
,, '( M~ 

11 lJt 
. f t ! 
' 

,1 

T .•• r 

l. 

t,o lm• nte . us ~ri o por til t..etado . 

t .... ►: ,_6 1 , 
J 

a• d ian ta sus -

l ,1 1 . . . \ 

n ...• 

u .n -

n GGh(.;r -
con., ta.r or n· .J io oe · Br "1 ·1"" - !10 °' o tf Lulo de ª"'clones. -
lo cual ,s mant ~ -n cus odia )1 ,}crt1t.:H"io ne lii~ tacto -
1e ·1n • nzn.s • 



i 
'i ,. 
: 



'" ' 1 

CONGRESO NACIONAL 
,, . 

'· ... 
ASUNTO: ·J.. 

po 

r ,., 
I • , , • 

. ., .. r . 

( ' . 

., .. 

o 
1~ 

l i 

r 
tb.,.1 

. t1 vo .. 

1.r • 6.- p 

ló 
, l ..., 

rv. 

f • • 

el 

í . 

e 

la 

.i l 

'-' ..l 

. ..... 

• 

1pObl e 

j .. 

• L 

V , .t r 

109 

r l 
1·1 

t ... 

in 
1 

1 

Lilnl ·. n .. 

'. 

r 

• 

5-~ '\['0 
P Bl (. ) )1 "-"' 

1 

1 

·ac1on 
r 

y 

o 



J • 

I 
c.,_¡ 

'-.: 
,:., 

:::-. 

" "" .. ~ . : 

n t,. 
~ 
~ 
~ 

.._, 
e~ 

\E ~ )I > e 1· e 1. 

l'll ,_. 

-:~ 
1 

IJ I"> 

1 

' ) . ' ' ) 

I 
I 
r 

t ' 
> 

~~ 



ASUNTO: 

e l s 

11 

.. \ ¡--t .., • .,, 

-1 \.'l l! .. Ü. 

CONGRESO NACIONAL 
;.;,lt ·' . . . ' . • .. • ,. • r r,i ,11" • ..,,. .,_ ~ -

.J. .. ' '-' '-ti..,...., .... '•J 

.l ,'\r t-. 4 do 1.u fJ 
r '\ 

t 

si. ui e .e : 

;;' re .. 
. l .., t 

¡: la 

1 

'l .. .. !'J. 

r .. 
n O 

F,'AG. 3 . ., . 
l ':36 • 

i.·-i a;, 11 
t '; 

f 

.•• -ti'. .._i .. . 

' •JV 

i .. ._ .. 
. • 

4 . . . -- 1 n ~·) l ./JI. •.; 
. ,. ,.._ 1 ¡r, r -.. i .. 

ü . -;, ,o ~ n ~ .. ;t! •: l. .. , , 1 ~ ,I -
'l -• "' ·1 

. . ' . 1.Jt; ' ") t· t. 
. 

J. • tlU•.r : "' 'J 

l.!J. f'Í 1 
ions.l 

Je (1 t: • ., l . , 

1 ,co ·r;o !\,!e 

a 1\~!.0l" te 
e • a. a u 

io anual el por­
. eo -

uen r 
llca -



ti:) ~',q 
':-; fb 

tl 
t') 

e t::I 

M- 11 o 
fb .... ~ 

1 ;:. 
"ri 

l . 
( ~¡ 

r 

i? t >-
~ ' 

( J 
., r--

~ ~ 

¡>,..., 
• j 

?-J t 
, 

.J 

··~ 
: 1 
: ... r---... , 
l 1 

l 
t 



:, t" \ )ll 
B 

CONGRESO 
! · r'·: · .• : ~ . t. ' , 

1" ..... 

ASUNTO: 

) z . u \1 '. f ~~-r .\ 1, _r. ~.\1
,·1u;.rf i.,, 1 - . ., JI .'Jl a f.\ & . --''""' 

,.., 

l 
.. 

'\ ,\ • .L ~. 
.. e .L a UJ.O e 

l la e 
·5 } 

~- .1.....i. r. • .. ' ... t1 . 
~ ' ,, .. w ~ -... , .... ..., ~ 

1 ... . " .. - , . , • r. 
JI e -..J_ "'· . • • .,¡.J,f 

. _;., ... 'l1,.. " .. ... 
\ 

.¡ tJ'.. ·1 
¡ 1.i;, 

... ,· y, • \ r~ .... el ~-~ •..J - I • .,...U, 4J 1 ... ¿ ·~ w 

.... 1 . on 1 r 
·• L .. (.1 . ,. ; ..u ,: Vf} 4 ,,.., - .. , .;. j • ... , 

1 • .¡ . . 
• ,O r l , . l. 

• . ., l1 , . l 'uci 
' . , ., "•.. : "' .. .. .. ·¡ ¡ 1 . .. .. ~- . l n• tf; ., ..... " 

11 t ' .. ,",, .L ,. .. •1 .Ld. ' . i • J. . ~·· 
• t },. • 1 ¡•' l -:, . J ,t:./ .. 

' - i 1 
• -' l ,. 

, 1 . 
' 1 • t 

, \, ; f 
" \ , ... .. 

• 

'-t .if:i • ~ 1 
-· 1 •.,j·, · ' •·~ V i t :, ._ 

. l .1 ~ V. ~i •'1.1J. ~•T'?C, ¡j ;{(}<: 

s u. Cidn .. 

.!l. ..,. 1 . - • ~j u·u ~ i. ~ puur· ú ... ti Uil .u-
1-au r U: le nt ·n l .as . ti-

l l.u. Ub r • '11 fin t' e -,., 

1 . 

~ t,) r . r. • 
rr or.a1 u 1Z Cidn. 

,r ti (¿ 

a 



[ •t ll 
l O L 

, I 
ti') t:,."<l 

~a ~ 
~, 

·-9 . ... 

-~,~- { ~ /f 
... 

11) <-+-
u, . o 

t::< -. 
C' 
t 

( t ' r-~ • 1'11 
~ 

lG'l - J 

) 
,.. -

ra n 
,> • 

~ 
,-, ?--
-f ~ ~ e: "" 1 

l""" !J t . ~l : :~-~ r -
~◄ ;:b ~ 

..: ,.._ ~ e . ·1 : .... .. , 
~ ,l'.l i ITI 

1~ 
') .... r.: i 1 -1 

1 
e 

f~ 
·; c.. o 

u, 

(' ,,,,, ,.,. 



ASUNTO: 

... 
1 ' J. 

,, 
CONGRESO ·.~NACIONAL 

.. ~:~o1 G,·,.H,o ,~ · .Le:;· nKct1ante l o Jhl 'i6 rna4lt1oa 
el ,~t. ·! d ... l i L y )r,r .. _(ni el T$bnco n ~ 
r\¾ •:s_¡.·vs., _a, : ept1bl1 a 1inicana.. iicJ=:.AG,, 
6l ""J3, ti.t 1•1 ll u ~if..:!Ub1··· , e l ~ ~. 

Ulü- 1., 

1JL 

SENADO 
<1 P BL A )OM N ~ 



"" . . ..... 

l 

~ 

~ 

~ 

0., 
r 
i" 
r 
r-
e-:) 

-f 

~l ·e 

~: ~J . 
r"'lQ 
' . t, 

m 

1, 



.,. ... 

. 00562 

Señor 

. -
Santo Domingo de Guzmán, D.n., 

29 de di.ciembre de 19?5.-

Dr. Joaquín Balae;uer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje 1 o. -
45488, de techa 2? de diciembre del año en curso y -
del anexo Proyectó d Ley mediante el cual se aumenta 
el Capita1 del Banco de Reservas d& la República Dom.in!, 

nana. 

Pl!ceme comunicarle que el Senado en se­
sión de esta misma fecha aprob6 el referido proyecto de 
Ley y lo remiti6 a la Cbara de Diputados para los fines 
constit~eionales. 

Con sentimientos de la mas alta considera­
ci6n y estima, muy atentamente les luda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
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~r~a~«~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente 
del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

27 . 1~75 

En cumplimiento del Artículo 18 de la Ley 

General de Bancos No.708, de fecha · 14 de abril de· 1965, 

que exige a los bancos comerciales que el Capital y la 

Reserva de dichos bancos representen por lo menos el 10% 

de los activos sujetos a riesgos, me permito someter a la 

consideración del Congreso Nacional, por conducto de esa 

Cámara de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley 

por medio del cual se aumenta el Capital del Banco de Re­

servas de la República Dominicana, en vista de que los ac 

tivos totales del indicado Banco de Reservas han experi­

mentado en los últimos años un notable crecimiento y, como 

consecuencia de ese incremento, la proporción de Capital y 

Reserva de esa institución bancaria está por debajo de los 

límites señalados en el Artículo· 18 antes citado. 

En el indicado proyecto se dispone un au­

mento de 30 millones de pesos al Capital del Banco de -

.• I 
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,Joa,¡u,tn f!iaÍafjue,, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Reservas de la República Dominicana, por lo cual el Capital -

ascendería a la suma de 50 millones de pesos. El capital adi 

cional será suscrito por el Estado mediante la emisión de Va­

les Certificados de la Tesoreria Nacional, al tipo del 1% a­

nual, pagaderos al portador en el término de 10 años, con car 

. go a las utilidades netas obtenidas por el Banco de Reservas, 

s~guiendo el mismo procedimiento que ha sido utilizado en an­

teriores aumentos de capital. 

E L I C, [ \.\1 C .\. 

Como consecuencia del indicado aumento de capi­

tal y obedeciendo a las más saludables prácticas bancarias, la 

repartición de los beneficios una vez ·se hayan redimido los Va 

les Certificados se hará de la manera siguiente: El cincuenta 

por ciento (50%) de las utilidades netas obtenidas por el Ban­

co de Reservas de la República Dominicana eri cada año será a­

plicado por cuenta del Gobierno al pago de los intereses y a 

la amortización de los Vales Certificados de la Tesorería Na 

cional; El treinta. y cinco por ciento (35 % ) será transferido 

a la Cuenta de Reserva del Banco de Reservas de la República 

Dominicana; El quince por ciento (15%) restante se entregará a 

la Tesorería Nacional, para que el Gobierno lo utilice en Pro­

yectos Agropecuarios de interés nacional, s~gún lo disponga el 

Poder Ejecutivo. 

. •.. I ·. 
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Joar¡,w[n f!¿~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Es por las razones precedentemente expuestas 

que espero que los señores legisladores le ·impartirán su vo 

to afirmativo al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~FNA['ll 
RE ÚIL LÁ )t M "-
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SE A >O 
fl í' B li \ )C C \ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que de acuerdo con las normas estableci­
das, el Capital y Reserva de los Bancos comerciales deben 
guardar relación con el auge de sus activos; 

CONSIDERANDO que el Banco de Reservas de la República 
Dominicana ha logrado en los últimos años, mediante sus -
operaciones, un notable crecimiento; 

CONSIDERANDO que como consecuencia del Artículo 18 de 
la Ley General de Bancos No.708, de fecha 14 de abril de 
1965, los bancos comerciales cuando hayan incrementado sus 
activos sujetos a riesgos, deben aumentar su Capital y Re­
serva para mantener la proporción establecida en dicho Ar­
tículo; 

VISTO el informe de la Junta Monetaria; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY~ 

NUMERO: 

Art.1.- Se modifica el Art.4 de la Ley Orgánica del 
Banco de Reservas de la República Dominicana, No.6133 1 de 
fecha 17 de diciembre de 1962, para que rija de la siguien 
te manera: 

"Art.4.- El Capital del Banco está integrado por 
la cantidad de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ORO -
(RD$S0,000,000.00), totalmente suscrito por el 
Estado. 

La propiedad del Estado sobre el Banco se debe 
hacer constar por medio de certificados o títu 
los de acciones, los cuales mantendrá en cust~ 
dia el Secretario de Estado de Finanzas." 

Art.2.- La suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ORO -
(RD$30,000,000.00) en que se aumenta el Capital del Ba~ 
co de Reservas de la República Dominicana será integrada 
mediante la emisi6n de Vales Certificados de la Tesorería 
Nacional en la forma que se indica más adelante. 

Art.3.- Los Vales ~ertificados de la Tesorería Nacio 
nal a que se refiere el Art. anterior, serán impresos y -
emitidos por orden Ael Presidente de la República en nú­
mero de treinta (30), de un valor nominal de RD$1 ,000,000.00 
cada uno, pagaderos al portador, que devengarán intereses -
al tipo del uno por ciento (1%) anual y vencerán en el tér­
mino de diez años (10) a partir de la fecha de emisión. -
Estos Vales Certificados serán entregados al Banco de Reser 
vas de la República Dominicana. 

. .. / 
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Art.4.- Los Certificados de Acciones correspondientes 
al presente aumento de capital ascendente a RD$30,000,000.00 
serán entregados por el Banco de Reservas de la República -
Dominicana al Secretario de Estado de Finanzas, para su 
custodia. 

Art.5.- Los Vales Certificados de la Tesorería Nacional 
podrán ser afectados o vendidos por el Banco de Reservas de 
la República Dominicana, con la autorización expresa del Po 
der· Ejecutivo. 

Art.6.- Para cubrir el pago de los intereses y amortiza 
ción anual de una cantidad no menor al diez por ciento {10%) 
del valor total de los Vales Certificados emitidos y entre­
gados al Banco de Reservas de la República Dominicana, las 
ganancias netas que en cada ejercicio anual obtenga el Banco 
de Reservas de la República Dominicana, serán destinadas a 
los objetos siguientes: 

a) El cincuenta por ciento (50%) de las utilidades netas 
obtenidas por el Banco de Reservas de la República Domi­
nicana en cada año será aplicado por cuenta del Gobierno 
al pago de los intereses y a la amortización de los Vales 
Certificados de la Tesorería Nacional. 

b) El treinta y cinco por ciento (35%) será transferido 
a la Cuenta de Reserva del Banco de Reservas de la Repú­
blica Dominicana. 

c) El quince por ciento (15%) restante se entregará a -
la Tesorería Nacional, para que el Gobierno lo utilice en 
Proyectos Agropecuarios de interés nacional, según lo -
disponga el Poder Ejecutivo. 

Art.7.- Cuando los Vales Certificados de la Tesorería Na 
cional a que se refiere esta Ley, estén totalmente amortizados, 
ladistribución de las ganancias que obtenga el Banco de Reser­
vas de la República Dominicana se hará en la siguiente forma: 

a) Cincuenta por ciento (50%) para la Cuenta de Reserva 
del Banco de Reservas de la República Dominicana; el -
Veinticinco por ciento (25%) a la Tesorería Nacional -
para los fines señalados en el Párrafo "C" del Artículo 
6 de la presente Ley, y el Veinticinco por ciento (25%) 
restante se remitirá también a la Tesorería Nacional -
para que ésta lo especialice, a fin de que el Estado 
readquiera en cada ejercicio anual el porcentaje corres 
pendiente de las acciones del Banco Agrícola de la Repu­
blica Dominicana, que se encuentran en el Activo del -
Banco de Reservas de la República Dominicana. 

b) Una vez que el Estado haya readquirido la totalidad 
de las acciones del Banco Agrícola de la República Do­
minicana citadas en la Letra a) de este Artículo, las 
ganancias netas se distribuirán de la siguiente manera: 
E-1 sesenta y cinco por ciento (65%) se destinará a la 
Cuenta de Reserva del Banco de Reservas de la República 

... / 
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Dominicana y el treinta y cinco por ciento (35%) a 
la Tesorería Nacional para que el Estado lo utilice 
en Proyectos Agropecuarios en la forma que disponga 
el Poder Ejecutivo. 

Art.8.- Cuando la Cuenta de Reserva alcance el ciento 
por ciento (100%) del Capital del Banco de Reservas de la 
República Dominicana, dicho porcentaje no podrá ser reduci 
do a menos que sea afectado por el resultado de uno o varios 
ejercicios anuales, en cuyo caso no se entregará a la Tesar~ 
ría Nacional los porcentajes indicados en esta Ley, hasta -
que la Cuenta de Reserva haya sido restaurada a la proporción 
que señala este Artículo. 

Art.9.- La amortización de los Vales Certificados y el 
pago de los intereses a que se refiere esta Ley, se efectua 
rán anualmente en la Oficina Principal del Banco de Reservas 
de la República Dominicana o en cualesquiera de sus Sucursa­
les a su presentación. 

() 

Art.10.- El Poder Ejecutivo podrá disponer de una canti 
dad que será señalada anualmente en la Ley de Gastos Públicos 
para cubrir la diferencia si la hubiere, a fin de proveer 
junto con el cincuenta por ciento (50%) de las utilidades -
netas del Banco de Reservas de la República Dominicana, men­
cionada en la Letra b) del Artículo 7, la suma correspondiente 
al pago de los intereses y amortización, de Vales Certifica­
dos que sean necesario liquidar en cada ejercicio anual. 

Art.11.- La presente Ley modifica toda otra disposición 
legal que le sea contraria. 

DADA, etc ... 
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